
REGLAMENTO INTERNO PARA PACIENTES Y ACOMPAÑANTES

Estimado/a Paciente:

Porque su satisfacción es nuestro principal objetivo, todo el personal de Clínica Juan Pablo II trabajará para brindarle una
cálida estadía de manera que usted recuerde con alegría los días que permaneció con nosotros. Este Reglamento se dicta, en
cumplimiento de lo que establece la Ley N° 20.584 del año 2012, con el objeto que nuestros pacientes y sus acompañantes conozcan
los derechos y deberes que rigen durante su permanencia.

PRESTACIONES:
Clínica Juan Pablo II entrega prestaciones de salud en las siguientes áreas:
● Consulta ambulatoria
● Hospitalización para pacientes de obstetricia y cirugía de mediana complejidad para adultos
● Servicios de apoyo como laboratorio y banco de sangre las 24 horas del día.

La Clínica no cuenta con servicios de Urgencia ni de Unidad de Cuidados Intensivo ni Intermedio. En caso de requerirse cuenta con
cupos de estabilización para posterior traslado a otro Centro Asistencial que otorgue las prestaciones. Esto se realiza de acuerdo a las
preferencias, convenios del paciente y disponibilidad.

PROCESO DE INGRESO
Todo paciente que ingrese a Clínica Juan Pablo II debe presentarse en admisión con los siguientes documentos:

1. Documento de identificación vigente, ya sea Cédula de identidad o pasaporte si es extranjero.
2. Orden de hospitalización extendida por su médico tratante.
3. Exámenes preoperatorios según tipo de procedimiento a realizar.
4. Evaluación de riesgo clínico conforme (entrevista enfermera o matrona).
5. El Consentimiento informado quirúrgico, si va a ser sometido a una cirugía o procedimiento invasivo.

Se solicitará que respalde financieramente su estadía a través de alguno de estos medios:
a) Un Pagaré a favor de Clínica Juan Pablo II y un Mandato especial suscriptor pagaré, legalizados ante notario o en su

defecto, cancelar para los gastos notariales de estos documentos.
b) Carta de resguardo o a través de los medios de pago, que la ley permite y contempla.

Adicionalmente el paciente o su representante legal, deberá firmar:
● Un Poder Simple para la entrega de información médica a su Isapre y/o Aseguradora.
Al finalizar el ingreso administrativo se instalará al paciente un brazalete de identificación con sus nombres, dos apellidos y su RUN, que
no puede ser retirado mientras permanezca en dependencias de Clínica Juan Pablo II.

HABITACIONES
Contamos con habitaciones individuales y dobles; las habitaciones dobles cuentan con 1 baño para 2 pacientes.
La asignación de habitaciones está relacionada con su preferencia y la disponibilidad existente al momento de su ingreso.

ACOMPAÑANTES DE PACIENTE
● Los acompañantes, familiares o visitas de los pacientes, no pueden ingresar alimentos a la Clínica ni consumir alimentos o bebidas

en la habitación del paciente; para el consumo de alimentos se dispone de una Cafetería de público que atiende de lunes a
domingo de 8:30 a 20:00 horas.

● Está prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la clínica.
● Por norma de higiene no se guarda ni calienta comidas de acompañantes en los servicios.
● Los acompañantes o visitas NO pueden ocupar las camas de los pacientes para recostarse y tampoco sus baños. Existen baños de

visita en la clínica.
● Se deberá mantener en todo momento el mayor silencio posible y no generar ruidos molestos que interfieran con el descanso del

resto de los pacientes. Evitar que los niños corran y griten en los pasillos.
● Tratar respetuosamente al personal clínico y cuidar las instalaciones de la Clínica.
● Respetar la privacidad de los demás pacientes y hacer abandono de las habitaciones cuando el personal lo solicite.
● Respetar las áreas restringidas dentro de la Clínica.

SERVICIO PARA HABITACIONES INDIVIDUALES
● Algunas de las habitaciones individuales cuentan con el servicio de acompañamiento de un familiar durante la noche, el cual tiene

un costo adicional.
● Este servicio debe ser informado al personal de enfermería antes de las 20 horas, su utilización es entre las 22:00 y 07:30 horas

para permitir la atención del paciente, incluye un desayuno liviano, sólo se permite como acompañante a personas mayores de 18
años, el acompañante debe traer su pijama para no circular en ropa interior por respeto al personal clínico y debe salir de la
habitación en caso de ser requerido por el equipo de salud que atiende al paciente.

HORARIO DE VISITA Y RESTRICCIONES PARA ASEGURAR DESCANSO Y ATENCIÓN DE LOS PACIENTES:
● Horario de visitas: 11:00 a 19:30 horas todos los días del año.
● No es recomendable traer niños menores de edad (15 años) y su acceso a las áreas restringidas está prohibido
● Las visitas deberán permanecer dentro de la habitación o salas de espera, evitando permanecer en los pasillos de circulación.
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● En las habitaciones dobles solo se permite la presencia simultánea de dos acompañantes por paciente.

ALIMENTACIÓN
Un nutricionista visitará al paciente para programar el menú de acuerdo al régimen indicado.
● Horarios aproximados de las comidas de pacientes

● Desayuno: 8:00  - 8:30 hrs.
● Almuerzo: 12:30 - 13:30 hrs.

● Once: 16:00 – 16:30  -hrs.
● Cena: 19:00 – 20:00 Hrs.

ATENCIÓN DURANTE LA HOSPITALIZACIÓN Y VISITA MÉDICA DE RUTINA:
● Durante su estadía en Clínica Juan Pablo II nuestro personal, el que está debidamente identificado, a través de una credencial con

su nombre y su cargo, lo visitará con la frecuencia que su estado y tratamiento lo requiera. Solicite la visita de la matrona/
enfermera de turno para solucionar cualquier duda respecto de su tratamiento.

● El médico y/o matrona tratante, realizará una visita diaria.
● Cada Unidad de paciente o cama, cuenta con un sistema de comunicación directa, entre el paciente y la Estación de Enfermería.
● El servicio de cuidadora particular es de costo del paciente, está sujeto a la disponibilidad del momento de la solicitud consulte su

costo.
INFORMACIÓN DEL ESTADO DE SALUD DEL PACIENTE:
La entrega de información del estado del paciente es de responsabilidad del médico tratante y sólo puede ser entregada al paciente y al
responsable de su cuidado.
La información vía telefónica es restringida, con el objeto de resguardar la confidencialidad de la información del paciente.

MEDICAMENTOS:
Por razones de seguridad y control los pacientes no deben automedicarse mientras estén hospitalizados en Clínica Juan Pablo II. Los
medicamentos suministrados serán sólo aquellos indicados por el médico y en dosis unitarias.
Por seguridad, la Dirección no acepta que el paciente utilice medicamentos traídos desde su casa, excepto aquellos que son de uso
habitual por enfermedades crónicas, los que deben ser traídos por el paciente, la indicación de administración de este tipo de
medicamentos es bajo indicación médica y supervisada por el personal de enfermería.

BANCO DE SANGRE Y LABORATORIO CLÍNICO:
Clínica Juan Pablo II cuenta con un servicio externalizado de Banco de Sangre y Laboratorio Clínico para entregar una atención
oportuna y segura, en caso de requerir exámenes adicionales y/o transfusiones de hemoderivados. Los exámenes, hemoderivados y
materiales implicados en estos procedimientos, serán cargados a la cuenta del paciente, según su plan de salud.

COMPAÑÍA ESPIRITUAL
El paciente tiene derecho a compañía espiritual de su preferencia, la que deberá ser gestionada por él mismo.

PROCEDIMIENTO DE ALTA
● Se podrá iniciar los trámites de alta, cuando el médico tratante firme el formulario de Egreso del paciente. En el caso de los recién

nacidos el formulario de egreso debe estar firmado por el pediatra tratante.
● Una vez confirmada el alta, diríjase a cuentas médicas para regularizar su cuenta, entregar la llave del closet y el control remoto del

televisor. En caso de pérdida del control remoto o entrega de éste en mal estado, se cobrará un valor adicional de $40.000.
● La entrega de la habitación debe ser antes del mediodía y en caso de permanecer más allá, se cobrará un valor adicional, si es

antes de las 16:00 se factura ½ día extra y después un día completo.
● El profesional de turno o el técnico paramédico hará entrega del formulario de egreso y todos los exámenes incluidos los que trajo

desde su casa.
● Por razones de seguridad, el retiro del paciente desde la habitación, es en silla de ruedas.
● Alta Voluntaria, podrá ser solicitada por el paciente o familiar más cercano o tutor con pleno conocimiento de lo que dicho acto

pueda originar.
● La Clínica tiene la facultad de dar el alta disciplinaria, en el caso de que el paciente o sus acompañantes no cumplan con las

indicaciones del médico, cuando no respete las normas del Reglamento Interno, o en caso de que incurran en trato irrespetuoso y/o
agresiones verbales y/o físicas en contra del personal de salud de la Clínica. La Clínica se reserva el derecho de denunciar a las
autoridades competentes, los hechos que puedan catalogarse de amenazas, agresiones físicas y/o verbales a su personal.

SUGERENCIAS, RECLAMOS Y FELICITACIONES:
● Si tiene una sugerencia o reclamo sobre su experiencia en la Clínica, contamos con las siguientes alternativas:
● Formulario de Sugerencia, felicitaciones y Reclamos ubicados en las salas de espera, Pagina WEB: www.clinicajp2.cl, Correo

electrónico: contacto@clinicajp2.cl o por correo postal.
● Una vez que recibamos sus observaciones, la Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente de Clínica reunirá los antecedentes

necesarios para responder en 15 días hábiles.

CONTROL POST-OPERATORIO
Para su control post-operatorio con médico de staff solicite una hora en el Centro Médico de Clínica Juan Pablo II, llamando al
24835100-160 o a través de la WEB www.clinicajp2.cl
Horario de atención de consultas Médicas: lunes a viernes de 9:00 a 19:45 y sábados de 9:00 a 13:00 horas.
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OTRAS INDICACIONES QUE EL PACIENTE, SUS FAMILIARES Y AMIGOS DEBEN RESPETAR:
● El paciente y/o familiar responsable del cuidado del paciente, debe informar al personal clínico cualquier información de su estado

de salud relevante para la atención clínica.
● El paciente no debe utilizar: joyas, esmalte de uñas y/o piercing para no entorpecer la atención clínica.
● El uso de prótesis dental removible está prohibida durante la cirugía, por lo cual si utiliza este elemento debe informar al personal

clínico.
● El paciente debe traer sus útiles personales de aseo, toalla, bata y zapatillas de levantarse.
● Está prohibido el ingreso de animales y mascotas a las dependencias de la Clínica.
● El cambio de habitación o cama a solicitud del paciente, tiene un costo adicional y debe ser cancelado antes del efectuar el cambio

a otra unidad.

SEGURIDAD
● Los funcionarios de la Clínica portan identificación visible. Si usted observa a alguien en el interior de su pieza sin la credencial,

informe inmediatamente a la enfermera o matrona de turno
● Para resguardar sus pertenencias se le hará entrega de la llave del closet, el que deberá permanecer cerrado.
● Guarde sus pertenencias, vestuario/cartera y objetos de valor en el closet con llave y manténgalo cerrado permanentemente. No

deje objetos de valor sobre el velador, cama, mesa de alimentación o baño.
● Se recomienda no traer objetos de valor, joyas, electrónicos personales ni dinero; ya que durante su permanencia en la clínica no

los necesitará, y ésta no puede hacerse responsable de la custodia de estos.
● Al ingresar el paciente a pabellón, la habitación y el closet deben quedar cerrados con llave.

PRESUPUESTOS, PRECIOS Y PAGO DE CUENTAS
● Si desea consultar sobre presupuestos, precios y estado de cuenta detallado, favor dirigirse a la oficina de cuentas médicas o llame

al teléfono 24835144-143.
● Para los valores individuales encontrará un libro en admisión con los aranceles particulares de la Clínica.

FICHA CLÍNICA
● La Ficha clínica es un documento que contiene datos sensibles y por lo tanto absolutamente confidenciales. La información sólo se

entrega al paciente o a quien éste autorice vía poder notarial simple. Usted puede solicitar copia de su ficha o cualquier
antecedente en informaciones llenando el formulario correspondiente o vía correo electrónico con la ficha completa, firmada y
adjuntando imagen de C.I. La entrega de los documentos solicitados es de 15 días hábiles.

EVACUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA
● Frente a emergencias que requieran evacuación del edificio, siga la señalética de evacuación y las indicaciones del personal clínico

hacia las salidas de escape. Visualice la Salida de emergencia más cercana cuando deambule por los pasillos de la clínica.

TABACO
● Por disposición del Ministerio de Salud se prohíbe a toda persona fumar en el recinto de la Clínica.

RED WI-FI:
● Clínica Juan Pablo II dispone de red Wi-Fi sin costo en el hall de espera.

ACTIVIDADES DOCENTES ASISTENCIALES
● La Clínica mantiene convenios de colaboración docente con Universidades e Institutos debidamente reconocidos y acreditados en

las carreras del área de la salud. Las actividades docentes son supervisadas, debiendo respetarse los protocolos de seguridad y la
reglamentación relativa a los deberes y derechos de los pacientes.

● La calidad asistencial y seguridad de nuestros pacientes, siempre precederán a las actividades docentes.

COMITÉ DE ÉTICA ASISTENCIAL
● La Clínica dispone de un comité de ética que el paciente puede consultar. Para dichos efectos el paciente debe dirigirse a la Jefe de

Área Clínica, completar un formulario con las consultas respectivas. Una vez que llegue la respuesta del Comité, se informará para
el retiro de ésta.

DERIVACIÓN A OTRA CLÍNICA U HOSPITAL.
● En caso de que el paciente deba ser derivado a otra Clínica u Hospital, el médico tratante deberá cumplir con el Protocolo de

Traslado Institucional y el paciente o su representante legal, deberá resguardar financieramente el ingreso a la Clínica u Hospital
donde se traslade el paciente. La indicación de traslado será informada por su médico tratante al paciente y/o su representante
legal.
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